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C O N S T ltü C IO N Á L . *
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E! que trate negocios de futuro, 
con un Dios sobre todô  ya seguro.

.unque yo no fuese, como es natural serlo, el aman­
te de lo mejor, y antes bien me dirijíera por unas ideas 
extraordinarias, en todos los negocios respectivos á la 
humana conveniencia, forzósaotence habia de confesar* 
me ahora sobre manera adicto, y ' aun apasionado á U 
admj/able Constitución de la iDonarqiiía española: ea 
primer lugar por haberla adaptado, declarado por be­
néfica á la nación, y jurado nuettrd amadísimo monar­
ca el Sr. D. Fernand» V II5  y en segundo, á causa de 
observar la generalidad con que se ha aplaudido en esta 
capital, y en las provincias de que tenemos nc ticla, el 
soberano código, bajo los elogiaderes justos adjetivos de 
sacrosanto, sagrado, y divino; sintiendo, sin duda (como 
lo siento yo, aunque no lo soy^ los sabios, y elocuentes 
escritores al intento, ó no encontrar en nuestro dia’ec- 
tp, tan abundante de voces, otras con que expli'ar la 
sublimidad de esta grandiosa obra; ó por otra paite, que 
Ja significación de Vas que se han aplicado no seexiitn- 
da á mayores manifestaciones todavía de la grandeza , 
heroicidad, y magestuoso mérito de este rc-petable cuer­
po de la n.as recta, é Invnlnérabte legislación.

jHombres inmortales, aquellos qtie lo habéis dic­
tado, sin que para praetitatlo os embarazaia el asombro­
so ruido del canon enemigo, ni disciajera de vuestra fa­
tigosa dedicación el íjjmineBte peligro, con que en cua­
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lesquiera lugares amenazaba vuestra libertad, y  vida e l 
horrib le fu ror del tirano asolador de la E u ro p a ! ;  Por 
q u é  no es dado ¿ v u e s tra  sabiduría, y  celo p atrió tico , 
inm ortalizarse en sa  ‘dsica e x isten c ia , y  m ultiplicarse, 
adem as, para la  puntual, y  exacta ejecución de lo  mismo 
q u e  ordanasteis, y  mandasteis en esas acertadas institu* 
clones? E u ióo ces si que lograríamos el incomparable p la ­
cer de observar com pletam ente cum plidos los efectos de 
vuestras fatigas, y  sudores; y  la nación toda, los benefi­

cios que la habéis preparado , con la inexplicable dicha 
de que su monarca, como e l mejor de los que señorean 
e l universo, haya sancioisado, entre las m ayores e fusio­
nes de su paternal amor, sin exclusión alguna, cuantos 
sabios, y  justificados artículos se contienen en ese divino 
m andam ienta, que no parece sino que está pronuncia 
do inm ediicam ente por los mismos ángeles. P ero  no 
siendo estos, ó al ménos vosotros, Padres de la patria , 
q u e lo produjisreís, quienes han de poner en  práctica 
las rectísimas regla» que se in cluyen  en la soberana p au ­
ta; p regu n to ; ¿serem os tan dichosos, que co lectem os, 
lejos d é l a  inobservancia, ó distantes de la decadencia., 
los opimos frutos de tan sazonada sementera?

DIOS SOBRE TODO.

( g u a n t a s  reglas se decretaron por las C o rtes generales 
extraordinarias, para la formación del expresado m aravi­
lloso código, son, por supuesto, sencillas, y absolutam en­
te  practicables; como que para resolverse, intervinieron 
las escojidísimas circunstaiKÍas de m editación, celo, y  sa­
b iduría, q u e condujesen á aquellos señores d iputad o s, 
al mas laudable acierto de sus heroicas ideas P e ro  com o 
para la ejecución del saludable proyecto , com puesto de 
tanta diversidad de negocios, distintos entre s j , los cu a­
jes deben manejarse por un oum erositimo concurso de
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gefcs, magistrados, y subanernos, se hagi nece«ar¡a la 
calidad de que ellos todos (ya oos contenraríamos con 
la mayor parte) se hallen asistidos de las precisas <Ír- 
cunscaiicias de aptitud, integridad, eiijeocia, y amor £ 
la patria, las cuales se semejen á lo méoos, y en cierto 
Qiodu convengan con las justiticadas miras de dichos dis* 
(aderes: de ahí es que debemos recelar prudenrisima- 
mente la desgracia de que dejen de adquúi.-se, no digo 
yo eo toda su extensión, pero ni aun en una parte con* 
siderable, los ventajosos efectos á que conspira 'a augus* 
ta carta, y en que está consentida la nación española, ca­
si generalmente: porque la parece que los tribunales 
supremos, lo' gefes polit.cos, los ayuntamientos, tas jun­
tas provinciales, los jueces ordinarias, y en fin, todas las 
corporaciones, y todos los ciudadanosi contribuirán coa 
su peiida unos, y  con sus virtudes unes y otros, á la 
consumación de tan grande obra, dn incurrir en los des­
tructores vicios, que escuso detallar, porque bien se sa­
be cuales son las c usas de las inrectitudeS, bastantes á 
deslucir nuestra sabia Constitución, dejándola üusoiia, 
acaso en lo mas ptincipal desús celestiales intenciones, 
á  pesar de que unas Cortes generales, un Consejo de 
Esudo, un Tribunal de Justicia, y eo estas ptovitu.ias 
un Virey tan circunstanciado, velen ¡ocesántemente so­
bre la exacta cbservancia d« los estatutos, que se pres­
criben en la memorable suprcua carta, y de lo preveni­
do en los varios soberanos decretos, que en virtud de 
ella notamos expedidos, para la verificación de sus regla­
das ideas. La divina providencia quiera, que el curso de 
los tiempos siicchÍvos sea mas propicio á  ellas, que lo 
han sido los principios del onevo sistema de gobierno: 
pue: á la verdad, que los pocos pasos que hasta aquí ba 
permitido, para su piácti.a, la corra época de su preten­
dido establecimiento, á pesar de U respetable, y prolija 
diligeacia de nuestro £xmó. Gefe, que sulo podrán uc-
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gar los díscolos y  m sld íd^eí, los hemoi notado b*s- 
tánienaente vacilantes, y no poco desviados, en distintos’ 
esenciales artículos, de aquella sutil y bien acabada teo* 
rica del portentoso plan, encoiuendado á los propios >n* 
dividuos, á cuyo benefiiio fu¿ instituida la grande obra, 
■ que debe haber admirado, y estará obligada á elogiar 
la Europa toda. Y  á la consumación de este plausible 
motivo de nuestras futuras conveoiencus, ¿coadyuvare* 
mos todos los que somos intereresados en ellas, con aque­
lla honradez, integridad, cele», y eficacia que exije el 
peifecio cumplimiento del proyectado plan?

D IO S SOBRE TODO.

Echem os una ligera ojeada sobre los procedimiento! 
^ue ha'-ta ahora se nos han hecho notorios, y obsérvese 
$1 las justas, y regladas medidas dictadas por este supe* 
rior gobierno, para dar principio á tan vasta empresa 
con total arreglo á los enunciados soberanos decretos, 
han surtido, éntrela muchedumbre, los deseados fru> 
tos qtic dcatduUaij U auioridatl conferida á la nación: 
las utilidades que, bajo unes caminos rectos, debiera 
prometerse el público inocente en la mayor parce de 
sus individuos, y la satisfacción de ver este mismo pú« 
hlico bien administrada la justicia en defensa de sus res­
pectivos derechos; rectamente premiados los verdaderos 
méritos de sus ciudadanos; exoneiáblemente castigados 
los delires, en obsequio de la vindicta pública; y por 
¿Itimo, constituido todo el gobierno en un orden, cual 
es indispensablemente necesario, para que se so- t̂eega el 
liermoso edificio que delinearos las Cortes generales ex­
traordinarias, en ese suntuoso plan de la Constitución 
de la Mnna-quia Española. ¿Y  podrán atarse todos los 
cabos que han de formar y afianzar el nudo de este 
inapreciable oegocio, siendo asi que irremediábUmentp
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aqnellos cabos han de cenarse á tina infinidad de ma­
nos, si unas robustas, ágiles, y celosas, otras débiles, 
indolentes, y «un impuras, indignas por tanto, no di­
go dé manejar, peto ni aun de tocar por encima, ó su­
perficialmente, las cuerdas establecedoras del indicado

f jrecioso nudo, que debe afirmar, para siempre, la fe» 
ícidad nuestra?

- DIOS SOBRE TODO.
C  ,
L / c r ia  proceder casi e a  in fin ito , si se quisiesen indi­
vidu alizar todos los apuntados cabos, dignos de m ane­
ja n ^  por la  fidelidad, desinterés y  em peño que deman? 
da la naturaleza de ellos: y  pues que un papel de es- 
ta clase no perm ite aquella necesaria d i% '¡o n , conten­
tém onos con tocar,^ y  e>o m uy á  la ligera , el punto á 
q u e  Voy a referirm e, coniem plándole como uno d e  lo s . 
Illas cardinales, y  prim itivos d e la presente época.

Las elecciones en general. Las elecciones que 
son de la precisa incumbencia de la soberanía, esto es, 
del pueblo todo, en quien reside ella; ¿podremos cieer 
que se ban practicado, ni practicarán jamas, al menos 
en Cita América, con aquella libertad y voluntad es­
pontánea, que apetece, y  recomienda la sabia Consti. 
tucion ; y que para su cumplimiento ha apetecido, y 
recomendado el Exmó. Gefe, que tan justificádamente 
gobierna este vasto hemisferio? Yo no lo sé; pero ,1o 
que *sí puedo asegurar es,, que quince días áotes de 
la verificación de,las elecciones respectivas al ayunta­
miento  ̂de esta capital, no había oficina, mostrador, cor- . 
rillo, ni casa parti.ular en donde no anduvieia de ma­
nifiesto la lista de los sugetos, en quienes habian de re­
caer los empleos de alcaldes, rejidores, y demas, con 
cortísima diferencia (si hubo alguna) del efecto de ias 
llamad as populares votaciones. Conque ¿qué se deduM
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de aqai? No otra cô a, qiif el .qae una gavilla de en- 
rromitidos, ffiteresados, y propenso; i  gobernar por sí 
los asuntos ^biicos, sabían ya de anteaij:io (sin poseer 
el numen ptoférico) los ><idivíJuos predilectos ante hi 
Opinión del pueblo , para el nombramiento de los se­
nadores que habían de gobernarlo. ¿Y esto cómo? Coa- 
tanda con la p.epotencia, con la seducción, y coa el 
soborno. ¿Y a i se d^ji al pusblo que haga uso de 
la espontanea voluntad en que las Cortes generales qui­
sieron situarlo, por el referido soberano estatuto?

Supongo que los sugetos todos que han obteni­
do la elección de las que acaban de practicarse en Mé­
jico para diversos objetos, son del carácter mas á propó­
sito para el común benedcio: pero estas venturosas re­
sultas-experimentadas V g una vez ¿subsanan aquellos 
viciosos principios, ni precaven los daños que pueden se­
guirse en iguales ocasiones sucesivas, supuesto el caso do 
que las elecciones hayan de practicarse, no á contento , 
y  bajo la libre voluntad del pueblo, sino á discreción d« 
una cuadrilla de facciosos, que prevalida de su prepon­
derancia, alquile, digámoslo asi, al precio de un real ca­
da una de las votaciones á toda su satisfacción, y en ob­
sequio de sus miras é ÍHtereses? Llega i  tanto este des­
orden, que hasta se critica al respetable gremio de con­
fesores, que algunos deseosos de elejir, ó ser elegidos pa­
ra diputados de Cortes, en aquel santo tribunal de la 
penitencia, inspiran á los que llegan á sus pies el modo 
de conducirse en tan delirada diligencia.

Si en la corte, á vista de un gobierno tan justi­
ficado, como el que reconocemos, se manejan, con el re­
ferido descaro los negociantes en toda clase de intrigas, 
para conseguir sus ideas, acaso bien iojustasi ¿qué pode­
mos prometernos de los parages foráneos, ya sean, pró­
ximos, ó remotos á la capital?

Por du en ella, á pesar de loi explicados linie*-
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froi procedimientos, parece que las elecciones para em­
pleos municipales y demas practicadas hasta aquí, han 
recaído en individuos, á lo ménos virtuosos, que es la 
calidad mas adecuada para rejir, gobernar, y hacer feliz 
á un pueblo. Pero ¿qué diremos entre la obseiracion de 
que en cierra villa, harto inmediata á esta corte, no so> 
lo se ha manejado este importante negocio i  merced del 
poder, de la seducción, y del soborno, é intervinieodo 
las mas patentes nulidades, sino que uno de los em* 
píeos de su ayuntamiento fué obtenido por un crimí' 
nal, con causa, ó causas pendientes, en su razón, ante el 
superior gobierno, sin que el ju‘'to reclamo, dirijido á 
la intendencia sobre la materia, haya obrado efectos 
algunos?

Diráseme que todas hAu'. explicadas nulidades, 
|amas, por jamas será fácil evitarlas, i urque sien>pre el 
mundo ha de ser uno; porque sivinpre ha de haber po> 
derusos, que manejen á los necesitados a todo su placer; 
siempre intrigantes; siempre entrerrietidos; siempre mal<̂  
vados, que introduzcan el de'órden, y autoricen la in* 
justicia. Pero yo respondo, que algunos pocos ejerapla* 
res del merecido castigo, contendrian tamaños excesos, á 
lo ménos en mucha parte; y en mucha pane también 
verismos cumplidos los saludables objetos de nuestra 
Constitución política, Mas el dolor es, que á pesar de 
todo, tendremos que conformarnos con aquel chistoso 
pronóstico, que asienta el insigne Quevedo, en la con* 
versación que tuvo en el infierno con Pedro Grullo, 
que dice:

Machas cosas nos dejaron 
las antiguas profecías:
Dijeron que en nuestros dias, 
será lo que Dios quisiere.

K o anduvo muy poético su merced el profeta
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es la tal copla, pero bien pue4e perdonársele por la pro­
sa, en qae prosigue asi:

oPues bribones, adormecí Jos en maldad, infa- 
}*mss jsi esra profecía se cumpliera, habia mas que de- 
»>sear? Loque Dios quiere fuera siempre lo justo, lo 
»> bueno, lo sanco; no fuera lo que quiere el diablo, el 
•> dinero y la codicia: hoy lo menos es lo que Dios quie­
bre, y lo mas lo que queremos nosotros  ̂contra su ley: 
>>y ahora el dinero es todos los quereres porque él es 
>» querido, y el que quiere, y no se hac  ̂ ŝ uo io que él 
» quiere, y el dinero es el Narciso que se quiere á sí 

mismo, y no tiene amor sino á si,”
Y  en efecto, en las elecciones del pueblo tendrá 

el dinero casi todo el indujo, ya distribuyéndolo á uo 
real por voto, como se indicó, y ya dejándose él mismo 
adorar en las sagradas aras de sus tenedores, quienes á 
pesar de lo que quiera Dios, y apetece por ins[ iiacion su» 
ya el superior gobierno, siempre serán aplaudíaos y res» 
petados por todos las hombres dcl alto y bajo pueblo, 
apreciándolos, elogiándolos, conduciéndolos ,eu triunfo, y 
puniendo en ellos toda su ccnñauza, sin mas prueba, mu> 
chas, ó las mas ve..ss que las ofrecidas por su acauda­
lada Opinión. Plegue al cielo que los interesantes nom­
bramientos de diputados en Cortes , se practiquen á 
merced de unos verdaderos justos conocimientos, sin 
que medieu para su practica las ordina ias pasiones ds 
parentesco, amistad, y otros respetos. Yo asr lo deseo: 
pero

D IO S  SO BRE T O D O .

M É J IC O , i 8 iO ‘
E n  ¡a imprenta de D .  Alejandro Valdes»
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